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(Comunicaciones)

CONSEJO

RESOLUCIèN DEL CONSEJO

de 7 de diciembre de 1998

sobre la eficacia energ~tica de la Comunidad Europea

(98/C 394/01)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Vista la Resoluciön del Consejo, de 8 de julio de 1996,
sobre el Libro Blanco «Una polòtica energ~tica para la
Uniön Europea»Ø(Î),

Vista la Resoluciön del Consejo, de 8 de junio de 1998,
sobre fuentes de energòa renovablesØ(Ï),

Vista la Resoluciön del Consejo, de 18 de diciembre de
1997, relativa a una estrategia comunitaria para el fo-
mento de la producciön combinada de electricidad y ca-
lorØ(Ð),

Vistas las conclusiones del Consejo, de 11 de mayo y de
16 y 17 de junio de 1998, sobre el cambio clim`tico,

Visto el Protocolo de Kioto de la Convenciön marco de
las Naciones Unidas sobre el Cambio Clim`tico,

Visto el Tratado sobre la Carta Europea de la Energòa y
el Protocolo sobre la eficacia energ~tica y los aspectos
medioambientales relacionados, asò como la Iniciativa
paneuropea para la conservaciön de la energòa,

Vistas las conclusiones de la Presidencia del Consejo Eu-
ropeo de Cardiff relativas a la integraciön de las conside-
raciones medioambientales y al desarrollo sostenible en
todos los `mbitos polòticos pertinentes,

Vistos el programa SAVE II y los debates sobre el Pro-
grama marco para la energòa asò como sobre el quinto
Programa marco de la Comunidad Europea para accio-
nes de investigaciön, desarrollo tecnolögico y demostra-
ciön,

(Î)ÙDO C 224 de 1.8.1996, p. 1.

(Ï)ÙDO C 198 de 24.6.1998, p. 1.

(Ð)ÙDO C 4 de 8.1.1998, p. 1.

(1) ACOGE FAVORABLEMENTE el impulso general de
la Comunicaciön de la Comisiön titulada «Eficacia
energ~tica en la Comunidad Europea: hacia una es-
trategia de racionalizaciön del uso de la energòa»
como base para desarrollar acciones a escala comu-
nitaria que sean complemento de las emprendidas
por los Estados miembros;

(2) HACE HINCAPI^ en la contribuciön del uso eficaz
de la energòa a la seguridad del abastecimiento, la
competitividad econömica y la protecciön del medio
ambiente y CONFIRMA, el importante papel de la
eficacia energ~tica en la creaciön de oportunidades
empresariales y empleo, asò como sus beneficios
mundiales y regionales;

(3) REITERA la importancia de desarrollar y aplicar las
polòticas y medidas coordinadas y comunes
(PMCC) adecuadas en el sector energ~tico, como
complemento de las polòticas y medidas nacionales
y teniendo en cuenta las caracteròsticas y priorida-
des especòficas de cada paòs, con el fin de hacer po-
sible que la Comunidad y sus Estados miembros
cumplan sus respectivos compromisos a tenor del
Protocolo de Kioto; CONFIRMA que dichas PMCC
deben desarrollarse de una forma coherente con los
tres objetivos clave de la polòtica energ~tica, es de-
cir, la seguridad de abastecimiento, la competitivi-
dad y la protecciön del medio ambiente;

(4) CONFIRMA la importancia de una estrategia en
materia de eficacia energ~tica a escala comunitaria
como complemento de las polòticas de los Estados
miembros; PONE DE RELIEVE el papel crucial que
han de desempeýar los Estados miembros en la re-
alizaciön de esta estrategia y RECOMIENDA a los
Estados miembros que creen y apliquen, con arre-
glo a los procedimientos nacionales, estrategias na-
cionales en materia de eficacia energ~tica, teniendo
en cuenta, si procede, el enfoque estrat~gico a es-
cala comunitaria;

(5) TOMA NOTA de la evaluaciön de la Comisiön de
un amplio potencial econömico de ahorro de ener-
gòa del que se dispone en la Comunidad en su con-
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junto para el aýo 2010, estimado en un 18Ø% del
consumo de energòa de 1995;

(6) CONSIDERA que el objetivo indicativo de la Comu-
nicaciön para la Comunidad en su conjunto hasta el
aýo 2010 de aumentar la intensidad energ~tica del
consumo final en un punto porcentual adicional
anual, como media, por encima de lo que se hu-
biera alcanzado por otros medios es ambicioso y
proporciona una orientaciön útil para aumentar los
esfuerzos a escala comunitaria asò como en los Es-
tados miembros, teniendo en cuenta la necesidad de
reflejar circunstancias y precios de la energòa
distintos en los diversos paòses;

(7) PONE DE RELIEVE que el perfil de la eficacia ener-
g~tica debe elevarse de manera significativa y que
es necesario que la Comunidad y los Estados miem-
bros renueven con firmeza su compromiso con el
uso racional de la energòa;

(8) CONSIDERA que, entre otras cosas en el contexto
de los nuevos compromisos contraòdos en virtud del
Protocolo de Kioto, las actuales actividades perti-
nentes a efectos de eficacia energ~tica de la Comu-
nidad y de los Estados miembros deberòan ser eva-
luadas de nuevo para, en caso necesario, adaptar su
enfoque, mejorar su eficacia y controlar m`s de
cerca dichas actividades;

(9) SEïALA que subsisten muchos tipos distintos de
obst`culos que impiden la realizaciön del potencial
de ahorro energ~tico y que, para los responsables
de la elaboraciön de las polòticas, la creaciön de un
marco en el que puedan florecer iniciativas de los
agentes econömicos para la eficacia energ~tica su-
pone todo un reto, pero CONSIDERA que, ya que
existen, bien podròan desarrollarse, medidas ade-
cuadas para reducir y eliminar estos obst`culos, te-
niendo en cuenta el principio de subsidiariedad;

(10) CONSIDERA que es necesario aumentar el inter-
cambio de informaciön y otros tipos de cooperaciön
entre los Estados miembros y la Comisiön en mate-
ria de polòticas, programas, medidas y resultados de
eficacia energ~tica;

(11) CONFIRMA la conveniencia de elaborar nuevas ac-
tividades comunitarias en cooperaciön con los Esta-
dos miembros, por ejemplo en relaciön con las
PMCC contempladas en el considerando 3 de la
presente Resoluciön; RECUERDA sus conclusiones
de 11 de mayo (energòa) y 16 y 17 de junio de 1998
(medio ambiente) en el `mbito de la eficacia ener-
g~tica; CONSIDERA que dichas actividades, te-

niendo en cuenta el principio de subsidiariedad, po-
dròan consistir, por ejemplo, en medidas de los si-
guientes tipos:

i)Ùmayor uso de la producciön combinada de
electricidad y calor (CHP), incluidas, si pro-
cede, la calefacciön y la refrigeraciön urbanas,

ii)Ùmayor ~nfasis particularmente en el sector de
la construcciön, pero tambi~n en los usos in-
dustrial y dom~stico de la energòa,

iii)Ùuso m`s frecuente y extendido del etiquetado,
la certificaciön y la normalizaciön,

iv)Ùmayor difusiön de la informaciön sobre las
mejores pr`cticas en la aplicaciön de tecnolo-
gòas y t~cnicas de eficacia energ~tica,

v)Ùmayor utilizaciön de acuerdos negociados y a
largo plazo sobre eficacia energ~tica con ca-
r`cter voluntario,

vi)Ùrevisiön de la legislaciön vigente y desarrollo
de nuevos instrumentos juròdicos, incluida, en
caso necesario y si otras medidas no son ade-
cuadas, la aplicaciön de normas mònimas obli-
gatorias en materia de eficacia,

vii)Ùuso de instrumentos como la contrataciön coo-
perativa de tecnologòa con arreglo a las nor-
mativas y a los principios en materia de com-
petencia, y la toma en consideraciön de la efi-
cacia energ~tica en las pr`cticas de contrata-
ciön del sector público, asò como, cuando pro-
ceda, la auditoròa energ~tica,

viii)Ùmayor uso de instrumentos de financiaciön in-
novadores como la financiaciön por parte de
terceros y los planes de garantòa de resultados;

(12) RECONOCE la importancia de difundir por toda la
Comunidad los conocimientos, la experiencia y la
concienciaciön necesarios en el `mbito de la efica-
cia energ~tica asò como de crear y respaldar la le-
gislaciön y las medidas especòficas, cuando proceda,
y la necesidad del desarrollo permanente de medi-
das y tecnologòas nuevas y m`s eficaces; CON-

FIRMA, en este contexto, la importancia del pro-
grama SAVE II, que pasar` a formar parte del Pro-
grama marco en materia de energòa, y del quinto
Programa marco de la Comunidad Europea para
acciones de investigaciön, desarrollo tecnolögico y
demostraciön, en particular para pequeýas y media-
nas empresas;

(13) CONSIDERA que es muy deseable incorporar la efi-
cacia energ~tica a otras polòticas comunitarias en las
que ello resulte apropiado respetando los objetivos
b`sicos de dichas polòticas; RECONOCE que otras
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polòticas comunitarias, incluidas las polòticas regio-
nales, de desarrollo rural, de investigaciön y tecno-
logòa, de transportes, de industria, de relaciones ex-
teriores y las relativas a las ayudas estatales, po-
dròan contribuir de forma significativa al fomento
de la eficacia energ~tica;

(14) TOMA NOTA con atenciön de que en el documento
de trabajo de la ComisiöØ(Î), la lista de posibles me-
didas de polòtica energ~tica incluye medidas fiscales
adecuadas, incentivos econömicos y otras medidas
econömicas similares tendentes a reducir las emisio-
nes; TOMA NOTA de que el debate a nivel de la
Uniön se est` prosiguiendo en la formaciön perti-
nente del Consejo;

(Î)ÙOpciones de polòtica energ~tica para responder al desafòo de
cambio clim`tico: Hacia la definiciön de una «estrategia de
polòtica energ~tica post-Kioto».

(15) CONSIDERA que las posibles modificaciones en re-
laciön con la eficacia energ~tica durante la revisiön
de las directrices comunitarias para las ayudas esta-
tales no deben tener un efecto de falseamiento de la
competencia;

(16) INVITA a la Comisiön a que presente lo antes posi-
ble una propuesta de plan de acciön, con indicaciön
de prioridades sobre eficacia energ~tica, utilizando
los puntos anteriores como base, en particular los
que figuran como ejemplos en el considerando 11.
El plan de acciön deber` tambi~n tener en cuenta la
contribuciön que pueden aportar al fomento de la
eficacia energ~tica otras polòticas comunitarias. En
~l deber`n indicarse las responsabilidades de la Co-
munidad y de los Estados miembros y deber` in-
cluir, en particular, indicaciones sobre financiaciön
y sobre el calendario previsto.
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